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Proceso, área que lidera la reunión  Nombre de quien elabora el acta 

Gestión y Análisis de Políticas Yury Andrea Villamil Molina 
 

 

1. Objetivo de la reunión: 

Coordinar las acciones del sector en respuesta a las demandas de las políticas públicas y el 

análisis, planeación, implementación y seguimiento al Plan Operativo Anual. 
 

 

2. Temas a tratar: 

1. Bienvenida, verificación de asistencia, contextualización y apertura. 

2. Plan Operativo Anual de la Gestión Sectorial de Políticas Públicas. 

3. Análisis de las acciones de políticas que se requieren y que no están contenidas en el POA. 

4. Identificación y preparación de compromisos que deban ser coordinados acordes con el 

Modelo Mas Bienestar. 

5. Articulación sectorial en respuesta a las demandas de políticas evitando la multiplicidad de 

espacios. 

6. Coordinación entre líder APSocial, líder GSP-PSPIC, líder de Políticas para los 

requerimientos a otros sectores y el desarrollo de jornadas. Territorialización de las acciones 

Más Bienestar. 

 
 

3. Desarrollo: 

1. BIENVENIDA, VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA, CONTEXTUALIZACIÓN 

Y APERTURA 

 

Por parte de la Líder Operativa de la Localidad Santa Fe Claudia González, realiza el saludo y 

la bienvenida, refiriendo que la agenda del día de hoy está proyectada de 8:00 am hasta las 

11:00 a.m., considerando que se cumplan la totalidad de los puntos de la agenda del día de hoy. 

 

Da a conocer los puntos de la agenda, del espacio sectorial, refiriendo, que los 4 primeros puntos 

son liderados desde el proceso de políticas, y los últimos puntos, ya son los espacios que se dan 

mediante líder APS quien en el momento no se encuentra asignado para la localidad y líder 

GSP-PSPIC al Modelo Más Bienestar. 

 

Por solicitud de la líder GSP-PSPIC y líder operativa de políticas local, se da inicio con el punto 

de la agenda que tiene que ver con jornadas, ya que, por temas de desplazamiento y tiempos, la 

líder GSP-PSPIC, debe retirarse antes que se termine este espacio, dado que también debe 
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cumplir con el espacio sectorial de políticas de la localidad de La Candelaria. Por lo cual el 

segundo punto es:  

 

2. COORDINACIÓN ENTRE LÍDER APSOCIAL, LÍDER GSP-PSPIC, LÍDER DE 

POLÍTICAS PARA LOS REQUERIMIENTOS A OTROS SECTORES Y EL 

DESARROLLO DE JORNADAS. TERRITORIALIZACIÓN DE LAS 

ACCIONES MÁS BIENESTAR. 

Se menciona una actividad correspondiente a la Política Pública de Vejez, programada para el 

5 de mayo, en el marco de una jornada de tamizaje para persona mayor, la cual hace parte del 

Plan Operativo. Esta se realizará en el Parque Lourdes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 m., y se 

solicitará el acompañamiento de las estrategias “Cuídate” y “Sé Feliz”. 

En cuanto a otras jornadas, se señala que algunas aún no han sido cargadas en el Drive, ya que 

se encuentran en proceso de confirmación. Se destaca una actividad liderada por el equipo de 

habitante de calle, relacionada con abordaje ciudadano. No obstante, se informa que, para el 24 

de mayo, ya existen otras jornadas programadas en articulación con la localidad de La 

Candelaria, lo cual limita la disponibilidad de algunos equipos, aunque se prevé el 

acompañamiento de un profesional en psicología y una gestora. 

Desde la política pública de Mujer, se revisará la programación de actividades para los días 22 

y 24 de mayo, indicando que es necesario confirmar la disponibilidad de los equipos. Asimismo, 

desde la Secretaría de la Mujer se informa la realización de dos jornadas enfocadas en salud 

sexual y reproductiva y prevención de violencias, con el fin de articular acciones y evitar 

duplicidad institucional, conforme a los lineamientos establecidos. Se menciona una jornada en 

el SENA, sede ubicada en la avenida Jiménez con Caracas, programada para el 23 de abril a las 

2:00 p.m., destacando la disposición de esta institución para el trabajo articulado. 

La delegada de la Política publica de SPA, menciona que, en relación con la Conmemoración 

del Día de la Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas, se evidencia una diferencia 

en las fechas propuestas: inicialmente se contemplaba el 22 de mayo, mientras que desde la 

mesa local de estupefacientes se sugiere el 29 de mayo, en horario de 3:00 p.m. a 8:00 p.m., 

teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos logísticos como sonido, grupos musicales, 

entre otros.  

Sin embargo, la líder APSocial, informa que la fecha del 22 de mayo ya fue concertada en la 

mesa de cogestión y cuenta con reserva del espacio en el Parque Santander, gestionada con la 
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entidad administradora. En este sentido, se acuerda mantener dicha fecha. La jornada contará 

con apoyo del área de innovación social de la Alcaldía Local, incluyendo tarima, animación, 

actividades culturales y participación de emprendimientos. Asimismo, se proyecta realizar 

convocatoria a instituciones educativas y universidades cercanas, con el objetivo de fortalecer 

la participación comunitaria y resignificar este espacio, en el marco de acciones recientes de 

recuperación territorial. 

Por parte del delegado de la Política de Familia, refiere que la conmemoración del Día de la 

Familia, programada tentativamente para el 28 de mayo, en el Parque El Triunfo, en articulación 

con el jardín infantil y la Junta de Acción Comunal. Esta actividad hace parte de un proyecto 

de prevención de violencias liderado por la Alcaldía Local de Santa Fe y contará con recursos 

para logística, refrigerios, sonido y carpas. Se solicita el acompañamiento institucional, 

especialmente en oferta de servicios como vacunación y estrategias de promoción y prevención. 

La jornada está proyectada en horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. (pendiente de confirmación final) 

y tendrá como eje temático la transformación de patrones culturales en la familia y la prevención 

de violencias. Se aclara que la Secretaría de la Mujer no participará en esta actividad. 

3. PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA GESTIÓN SECTORIAL DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS 
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La líder local del equipo de políticas Claudia Gonzáles, en apoyo con los delegados, realiza la 

socialización de los avances y los posibles acuerdos que se puedan tener, frente al Plan 

Operativo Anual de la Gestión Sectorial de Políticas Públicas, así:  

Se informa que este ha tenido algunos ajustes y que se abordarán principalmente los 

componentes 1 y 4, relacionados con las acciones territoriales. Se recuerda que el Plan 

Operativo se estructura en cuatro componentes y que las prioridades definidas están alineadas 

con las problemáticas identificadas en el territorio, siendo las acciones destacadas aquellas que 

responden directamente a dichas necesidades. 

- En el marco del Plan de Bienestar, se presentan las acciones relacionadas con la 

prioridad de Salud Mental, las cuales incluyen: la formación de facilitadores en salud 

mental comunitaria, el desarrollo de campañas de concientización, la implementación 

de talleres y la conformación de grupos comunitarios, así como la proyección de una 

Mesa de Salud Mental. 

Se señala que la prioridad de salud mental se encuentra alineada con el Plan Local de Bienestar, 

y que la acción principal se ha denominado “Facilitadores de Salud Mental Comunitaria”. No 

obstante, se identifican algunas dificultades para su implementación. En primer lugar, la Mesa 

de Salud Mental, que estaría liderada por el sector salud, aún no ha iniciado debido a que el 

decreto y la normatividad correspondiente no han sido expedidos. En este sentido, se considera 

necesario avanzar sin depender exclusivamente de este proceso. 

Asimismo, se menciona la necesidad de concertar con el referente correspondiente la definición 

de grupos, fechas y metodologías de trabajo, con el fin de iniciar oportunamente las sesiones. 

Se propone trabajar con grupos pequeños (aproximadamente 10 personas), priorizando la 

calidad del proceso formativo sobre la cobertura, y garantizando la permanencia de los 

participantes a lo largo del año. 

En relación con las líneas de acción, se establecen tres ejes principales: * fortalecimiento de 

grupos comunitarios mediante sesiones educativas, * articulación con la futura Mesa de Salud 

Mental Comunitaria y * desarrollo de campañas de concientización. Frente a este último eje, se 

informa que ya se cuenta con articulación con dos emisoras locales, una universitaria y otra 

comunitaria, interesadas en apoyar la difusión de contenidos relacionados con salud mental. 

Se expone como principal dificultad la focalización de actores clave, particularmente los 

presidentes de las Juntas de Acción Comunal, quienes se encuentran en proceso de elecciones, 



 

 

 

 

 

 

                       SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD                CODIGO:ET-CO-FT-001 

                    CENTRO ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO             VERSION:05 

                                      FORMATO ACTA DE REUNIÓN                                 FECHA: 2024-06-04 

 
FECHA 

AÑO/MES/DÍA 
NOMBRE DE LA REUNIÓN 

HORA 

INICIO 

HORA 

FINAL 

2026/04/21 
Espacio Sectorial de Coordinación de Políticas, Localidad 

Santa Fe 

8:00 

am 

11:00 

am  
 

 

lo que ha retrasado la definición de participantes. Se espera que, hacia los meses de mayo o 

junio, se cuente con mayor claridad para su vinculación. 

No obstante, se reportan avances con una asociación de mujeres de la localidad de Santa Fe, 

ubicada en el barrio El Dorado, con quienes ya se realizó una primera sesión en el mes de marzo 

y se tiene programada una segunda sesión. En este espacio se viene implementando la 

metodología de sesiones educativas en salud mental. Se destaca que este grupo podría 

proyectarse como un activo social comunitario, aunque se recomienda avanzar de manera 

gradual, respetando sus dinámicas y tiempos. Se sugiere, además, presentar la estrategia de 

prescripción social para fortalecer su vinculación. 

Posteriormente, se retoma la articulación con otros actores territoriales, proponiendo iniciar 

las sesiones en el mes de mayo con los grupos previamente identificados, una vez se 

concreten acuerdos de participación. 

En cuanto al sector de San Bernardo, se plantea como una oportunidad de intervención, teniendo 

en cuenta procesos existentes de participación social y grupos de actividad física con personas 

mayores. Sin embargo, se identifican dificultades relacionadas con la articulación de grupos, 

ya que algunos liderazgos comunitarios prefieren trabajar de manera independiente, lo cual 

limita la integración de diferentes colectivos. 

Se sugiere no descartar este territorio, sino explorar alternativas de convocatoria a través de 

otros actores, como la Junta de Acción Comunal y organizaciones comunitarias adicionales, 

con el fin de ampliar la cobertura y evitar trabajar siempre con los mismos grupos. 

Finalmente, se reconoce como una dificultad recurrente en la localidad la participación reiterada 

de los mismos actores en diferentes espacios institucionales. En este sentido, se enfatiza la 

importancia de diversificar la población participante, garantizando al mismo tiempo la 

continuidad de los procesos, evitando intervenciones aisladas y promoviendo la consolidación 

de grupos estables que permitan un trabajo sostenido en el tiempo. 

Se resalta la importancia de los liderazgos comunitarios para la promoción de la participación 

en la localidad. En este sentido, se reconoce el papel de lideresas que, además de su incidencia 

en el sector de San Bernardo, han facilitado la articulación con otros grupos de la localidad, 

como los de los barrios Las Cruces y Cartagena, lo cual ha permitido ampliar la convocatoria y 
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fortalecer los procesos comunitarios. Se señala que, sin este tipo de articulaciones, la 

participación suele ser limitada e incierta. 

Para esto, se propone realizar una reunión posterior entre los equipos involucrados, con el fin 

de concertar grupos y definir un cronograma de trabajo para el mes de abril, iniciando así las 

acciones previstas. Se acuerda, además, avanzar de manera gradual mientras se consolidan los 

procesos de elección de las Juntas de Acción Comunal, dado que este aspecto incide 

directamente en la definición de actores clave. 

Como alternativa frente a las dificultades presentadas en el sector de San Bernardo, se plantea 

trabajar con el grupo del barrio Las Cruces, el cual cuenta con una participación aproximada de 

entre 60 y 70 personas, principalmente personas mayores. Sin embargo, se advierte que este 

grupo ya cuenta con actividades programadas en el marco de jornadas de bienestar durante los 

meses de mayo y junio, en articulación con otros sectores como Balcón y El Triunfo. En este 

sentido, se acuerda iniciar con este grupo y, de ser necesario, realizar reuniones virtuales para 

ajustar la planeación. 

-  “Círculos de Bienestar y Cuidado para Personas Mayores”, en el marco de la Comisión 

Intersectorial de Determinantes Sociales. Esta contempla tres líneas principales: 

promoción de la salud mental, jornadas de tamizaje y círculos de la palabra. En estos 

últimos, se propone el desarrollo de una actividad simbólica a través del tejido colectivo 

(manta o colcha de retazos), donde cada participante aporta una pieza que 

posteriormente se integra en un producto común. 

Se identifican dificultades para la implementación de esta actividad, especialmente en la 

identificación de personas mayores con conocimientos en tejido. No obstante, se han 

desarrollado acciones iniciales de sensibilización mediante el uso de telas y pintura. Se destaca 

que el objetivo principal es promover el envejecimiento activo, con énfasis en la salud mental, 

abordando problemáticas como depresión, ansiedad y abandono. 

Se informa que ya se realizó una primera jornada de tamizaje con una participación superior a 

100 personas, en la cual se desarrollaron actividades físicas, valoración en salud, talleres de 

alimentación y ejercicios de expresión artística. Para los meses siguientes se proyecta la 

continuidad de estas acciones con grupos de los sectores Perseverancia, Parque Nacional y La 

Independencia. 
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Como alternativa metodológica, se propone articular con referentes que cuentan con 

experiencia en procesos de tejido comunitario, quienes pueden orientar actividades sencillas 

que faciliten la participación, incluso de personas sin experiencia previa. Asimismo, se 

menciona la posibilidad de implementar otras estrategias como el trabajo en cerámica, 

orientadas a promover espacios de expresión, manejo del estrés y fortalecimiento de los círculos 

de la palabra. 

Se identifica como principal reto el alto volumen de participantes en algunos grupos, lo cual 

puede dificultar el desarrollo adecuado de las actividades. Frente a esto, se plantea la necesidad 

de apoyo por parte del equipo para garantizar una adecuada atención. 

- En el marco del Plan Operativo Anual, está la prioridad 1.3 denominada “Desenredando 

la Pita”, enfocada en la reducción de la tasa de fecundidad en adolescentes. Esta 

prioridad se amplía al rango de 10 a 19 años y se desarrolla en articulación con la política 

de Infancia, Adolescencia y Juventud. Se proyecta una estrategia de intervención con 

instituciones educativas, universidades e institutos, iniciando con el envío de 

comunicaciones masivas y avanzando hacia procesos de concertación con las áreas de 

bienestar institucional. 

Dentro de esta estrategia, se destaca el uso de metodologías participativas, como espacios de 

preguntas anónimas sobre salud sexual y reproductiva, así como la producción de contenidos 

comunicativos (microcápsulas radiales y digitales) orientados a la educación y prevención. Se 

plantea como meta la construcción de una serie de contenidos pedagógicos que puedan 

difundirse en diferentes medios, incluyendo redes sociales. 

Adicionalmente, la líder APSocial, propone articular esta línea con iniciativas del sector cultura, 

mediante el desarrollo de procesos con jóvenes que, a través de expresiones artísticas, puedan 

reflexionar sobre la sexualidad y construir puestas en escena que posteriormente se presenten 

en espacios de diálogo y conversatorios. Se acuerda realizar una reunión interinstitucional en 

la primera semana de mayo para definir la viabilidad y articulación de esta propuesta. 

- Finalmente, se presenta la acción conjunta 4.1 “Campo Vivo: Democratizando la 

Alimentación”, enfocada en seguridad alimentaria y nutricional. Esta estrategia 

contempla la articulación con instituciones educativas que cuentan con huertas 

escolares, el desarrollo de sesiones educativas sobre temas como sellos frontales, recetas 
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saludables y memoria alimentaria, así como la promoción de prácticas sostenibles como 

el aprovechamiento de residuos orgánicos mediante pacas biodigestoras. 

Se identifican dificultades relacionadas con la consecución de insumos, especialmente plántulas 

y tierra adecuada, así como limitaciones normativas para el uso de residuos orgánicos 

provenientes de los comedores escolares. Frente a esto, se están adelantando gestiones 

interinstitucionales para viabilizar estas acciones y fortalecer los procesos ya existentes en las 

instituciones. 

4. ANÁLISIS DE LAS ACCIONES DE POLÍTICAS QUE SE REQUIEREN Y QUE 

NO ESTÁN CONTENIDAS EN EL POA 

La delegada de la Política de Ruralidad, presenta la forma en que esta política se articula con 

las metas estratégicas de salud del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027, “Bogotá Camina 

Segura”. 

Se expone que el Plan de Desarrollo se estructura en cinco pilares orientados a la confianza: 

Bogotá confía en su bienestar, en su potencial, en su territorio (avance climático y justicia 

ambiental), en la integración regional y en su gobierno. En este marco, la política pública de 

ruralidad y los objetivos en salud se ubican en el pilar “Bogotá confía en su bienestar”, el cual 

busca promover la equidad, la igualdad de oportunidades y el cierre de brechas entre lo urbano 

y lo rural. 
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En relación con las metas estratégicas de salud, se presentan nueve objetivos, entre los que se 

destacan: la reducción de la mortalidad materna, el mantenimiento de la mortalidad infantil por 

debajo de los niveles establecidos, la mejora en la experiencia de los usuarios en los servicios 

de salud, el fortalecimiento de la atención en VIH (cascada de atención), la disminución de la 

tasa de fecundidad en menores de 14 años y en jóvenes de 15 a 19 años, así como la reducción 

de enfermedades prevalentes en la primera infancia. Se resalta que estas metas abarcan diversas 

dimensiones, desde la salud sexual y reproductiva hasta la nutrición y el control de 

enfermedades. 

Posteriormente, se aborda la política de ruralidad, contextualizando su implementación en el 

territorio de Bogotá, incluyendo zonas como los Cerros Orientales, Usme, Ciudad Bolívar y 

sectores del norte como Torca. Se indica que esta política se fundamenta en el CONPES 41, el 

cual reconoce la existencia de barreras de acceso a servicios de salud en zonas rurales y plantea 

la necesidad de garantizar la inclusión, el reconocimiento de las particularidades territoriales y 

el cierre de brechas en el acceso a servicios. 

En cuanto al plan de acción en salud para la ruralidad, se destacan diferentes rutas integrales de 

atención, entre ellas: atención asistencial, promoción y mantenimiento de la salud, ruta 

materno-perinatal y ruta de enfermedades cardiovasculares. Asimismo, se resaltan acciones 

propias de la política de ruralidad como las escuelas de líderes, historias de ciudadanía y 

estrategias de autoconsumo de alimentos, orientadas al fortalecimiento de capacidades 

comunitarias, la participación social en salud y la preservación de la identidad campesina. 
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Se enfatiza la importancia de reconocer el origen de los alimentos, la cultura alimentaria y el 

vínculo con el territorio, promoviendo el consumo de productos provenientes de zonas rurales 

de Bogotá. 

Se expone que la implementación de la política se realiza a través de diferentes entornos: 

comunitario, educativo, laboral e institucional, articulados mediante el Plan de Intervenciones 

Colectivas (PIC) rural. Sin embargo, se identifican particularidades en cada territorio rural, 

evidenciando problemáticas diferenciadas como violencias, abandono de personas mayores, 

consumo de sustancias psicoactivas y condiciones asociadas a actividades económicas 

específicas como los floricultivos, donde se presenta alta población migrante. 

En este sentido, se menciona el caso de Usme Pueblo, donde se identificaron situaciones de 

abandono de personas mayores, lo que dio lugar a la implementación de estrategias de atención 

y traslado a servicios de cuidado. Igualmente, se reconoce que cada territorio presenta 

dinámicas propias que requieren intervenciones diferenciadas. 

Se identifican diversas barreras para la implementación de acciones en la ruralidad, entre las 

que se destacan: dificultades de acceso por transporte, condiciones climáticas, dispersión 

geográfica, resistencia de algunas comunidades a la intervención institucional y limitaciones en 

la oferta de servicios asistenciales, los cuales son escasos en zonas rurales y, en algunos casos, 

inexistentes. 

Adicionalmente, se señala la complejidad en la articulación con el sistema de salud, dado que 

una parte de la población rural se encuentra afiliada a EPS e IPS ubicadas fuera de Bogotá, 

especialmente en municipios de Cundinamarca, lo que dificulta la continuidad en la atención y 

la gestión institucional. También se presentan casos en los que miembros de un mismo núcleo 

familiar están afiliados a diferentes EPS, lo que complejiza aún más la intervención. 

Es así, como la implementación de la política de ruralidad representa un reto significativo, 

debido a las condiciones estructurales del territorio y a la necesidad de adaptar las estrategias a 

las particularidades de cada comunidad. No obstante, se continúan desarrollando acciones en el 

marco del PIC rural, priorizando las necesidades identificadas y fortaleciendo progresivamente 

la presencia institucional. 

Finalmente, se recuerda que, aunque las acciones del PIC rural son limitadas frente a las del 

ámbito urbano, el equipo territorial mantiene presencia en estas zonas mediante jornadas 

específicas y procesos de articulación interinstitucional. Se destaca la importancia de fortalecer 
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la coordinación para futuras intervenciones en territorio rural, teniendo en cuenta los tiempos 

de convocatoria y las condiciones logísticas. 

5. COORDINACIÓN ENTRE LÍDER APSOCIAL, LÍDER GSP-PSPIC, LÍDER DE 

POLÍTICAS PARA LOS REQUERIMIENTOS A OTROS SECTORES Y EL 

DESARROLLO DE JORNADAS. TERRITORIALIZACIÓN DE LAS 

ACCIONES MÁS BIENESTAR. 

En este item, hace su intervención el líder APSocial, gestor de participación de la SDS y líder 

de Políticas, en lo que refieren que, frente al Plan Local de Bienestar, el cual se estructura en 

las prioridades de: salud mental y salud sexual y reproductiva. 

En la línea de salud mental, se abordan problemáticas como el fenómeno de habitabilidad en 

calle, la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y las violencias. Por su parte, en 

salud sexual y reproductiva, se prioriza la prevención de la fecundidad en niñas de 10 a 14 años 

y en adolescentes de 15 a 19 años, así como la reducción de la incidencia de VIH y de sífilis 

gestacional y congénita. 

La líder APSocial, refiere que, a partir del último análisis de indicadores, se identificaron cinco 

casos de embarazo en niñas de 10 a 14 años, de los cuales cuatro se concentran en el barrio Las 

Cruces. Esta situación genera una alerta importante para focalizar acciones, especialmente en 

términos de restitución de derechos, considerando que estos casos se configuran como 

violencias. En este sentido, se plantea fortalecer las intervenciones desde salud mental e 

infancia. 

El Plan Local de Bienestar fue formulado en un tiempo reducido, destacándose el trabajo 

articulado de la subred, que en menos de una semana logró definir acciones sectoriales, 

intersectoriales y comunitarias. En total, el plan contempla alrededor de 45 acciones orientadas 

a dar respuesta a las dos prioridades establecidas. 

Para la primera prioridad, se incluyen acciones distribuidas en diferentes componentes: cuatro 

en entornos, una de prescripción social, dos de políticas y tres de gestión de la participación. 

Dentro del componente de políticas, se destacan la formulación de compromisos intersectoriales 

definidos en las instancias de participación según las necesidades del territorio y la estrategia 

orientada al fortalecimiento de los derechos sexuales y reproductivos. 
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En relación con la segunda prioridad, salud mental, se evidencia un mayor número de acciones: 

diez en entornos (principalmente educativo y comunitario), seis en gestión de promoción y 

prevención, prescripción social y políticas, y tres acciones específicas de política, entre ellas la 

formulación de compromisos, la estrategia del bordado y el fortalecimiento de redes 

comunitarias, como la de Facilitadores de Salud Mental. 

Durante la Mesa Local de Bienestar se desarrolló un ejercicio de validación del plan, en el cual 

se analizaron aspectos como la coherencia de las acciones con los cuatro pilares del modelo, la 

incorporación de enfoques (derechos, territorial, poblacional, diferencial y de cultura integral 

de la salud) y la identificación de zonas críticas mediante cartografía social, con el fin de 

orientar las intervenciones hacia territorios con menor cobertura. 

Asimismo, se evidenció la necesidad de fortalecer la participación de algunos sectores, 

particularmente el sector mujer. En este punto, se resaltó la importancia de realizar un proceso 

cuidadoso de articulación, teniendo en cuenta los contextos organizativos y las dinámicas 

territoriales, especialmente con colectivos de mujeres, donde se requiere una aproximación 

respetuosa, focalizada y sin juicios de valor, priorizando problemáticas específicas para facilitar 

el diálogo y la construcción conjunta. 

Se enfatizó también la importancia de una revisión previa de las narrativas y problemáticas a 

presentar, garantizando coherencia con ejercicios anteriores y evitando generar tensiones con 

los actores comunitarios. Se propone, por tanto, trabajar desde enfoques integrales y 

diferenciales, articulando políticas como infancia, juventud, mujeres y cuidado. 

El gestor de participación de SDS, señala la importancia de visibilizar de manera más amplia 

el rol de Participación Social, considerando que las acciones mencionadas se perciben 

principalmente lideradas desde la subred y en sí, es el sector salud, quien desarrolla procesos 

relevantes que aportan al cumplimiento de los objetivos.  

Es así, como comparten una experiencia reciente de articulación interinstitucional con la 

Alcaldía Local, en la cual se desarrolló una acción de fortalecimiento en salud mental dirigida 

a funcionarios, con una participación aproximada de 35 personas. Este espacio fue valorado 

como enriquecedor, no solo por el interés en adquirir herramientas para el manejo de situaciones 

cotidianas, sino también por el intercambio de experiencias, evidenciando los avances logrados 

a través del trabajo articulado. 
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La delegada de habitabilidad en calle, manifiesta una alta preocupación frente a las dificultades 

en la atención oportuna en salud para la población habitante de calle, especialmente en 

situaciones que requieren intervención inmediata. Se señala que, a pesar de los esfuerzos de los 

equipos en territorio por brindar una atención básica inicial, no se logra una respuesta efectiva 

por parte de los servicios especializados, particularmente en la activación y llegada de 

ambulancias. 

Se expone que, en algunos casos, las solicitudes no están siendo consideradas como urgencias, 

lo que limita la respuesta institucional. Sin embargo, desde el equipo territorial se indica que no 

siempre se cuenta con el criterio médico para determinar la gravedad, por lo cual se hace 

necesario el acompañamiento de un profesional de salud que facilite la valoración y activación 

adecuada de estos servicios. Se menciona como alternativa la implementación de valoraciones 

mediante videollamadas en tiempo real, aunque aún no se evidencian resultados concretos. 

Asimismo, presenta un caso crítico de una mujer de 66 años, habitante de calle, con presunta 

fractura de tibia. Aunque inicialmente fue trasladada a un centro asistencial y recibió una 

atención básica, posteriormente fue dada de alta sin un diagnóstico claro ni evidencia de 

exámenes que confirmaran su condición. Días después, la usuaria fue nuevamente encontrada 

en condiciones de vulnerabilidad, manifestando que no recibió una atención adecuada. Ante 

esta situación, se intentó hacer seguimiento al caso, incluyendo la solicitud de información más 

detallada, sin obtener respuesta oportuna por parte de las entidades correspondientes. 

Se resalta la dificultad en la comunicación interinstitucional, evidenciada en la falta de respuesta 

por parte de algunos referentes, lo que obliga a escalar los casos a diferentes niveles sin lograr 

soluciones efectivas. Esta situación genera preocupación, al evidenciar una brecha entre lo 

planteado en los espacios técnicos y la realidad operativa en territorio. 

En respuesta, la líder APSocial, informa que se han adelantado reuniones con la referente de la 

ruta poblacional diferencial y que existe disposición por parte de la nueva dirección de 

urgencias para fortalecer una atención más humanizada e inclusiva. Dentro de las acciones 

proyectadas se encuentran: 

• La posible definición de un centro de salud referente para la atención de población 

habitante de calle.  

• Procesos de capacitación al personal de ambulancias en atención humanizada.  

• Jornadas de sensibilización dirigidas a equipos de atención domiciliaria (Hogar).  
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• Fortalecimiento de la articulación interinstitucional con entidades como IDIPRON.  

Finalmente, se plantea la necesidad de generar espacios de articulación más directos entre los 

equipos territoriales y los niveles de decisión, así como avanzar en la definición de rutas claras 

de atención diferencial para población habitante de calle en la localidad. También se propone 

aprovechar escenarios existentes y contactos institucionales para facilitar el ingreso a servicios 

y fortalecer la respuesta integral en territorio. 

Por parte de la delegada de infancia, socializa inicialmente que el 24 de abril se llevará a cabo 

la Conmemoración del Día del Niño en la localidad, en la Cancha del Parque El Dorado, y se 

consulta sobre la confirmación de las estrategias a implementar. 

Al respecto, se indica que desde el sector salud se gestionaron acciones como la vacunación y 

la participación de las estrategias Cuídate y Cuídate y Sé Feliz Kids, pero que se está a la espera 

de la confirmación oficial por parte del equipo encargado, la cual sería enviada mediante correo 

electrónico. 

Adicionalmente, se menciona que la organización del evento, será por parte de un operador por 

parte de la Alcaldía Local, lo que ha dificultado la consolidación oportuna de la información y 

la articulación completa de las estrategias, en los tiempos establecidos.  

Desde GIPEPB, refieren que el marco de actividades realizadas con el Centro Día Años 

Dorados, se identificó la necesidad de desarrollar acciones de fortalecimiento y sensibilización 

dirigidas a personas mayores, específicamente en temas relacionados con el consumo de 

sustancias psicoactivas y actividades sexuales pagadas. 

Frente a esta solicitud, se generan inquietudes sobre el alcance y la intencionalidad de las 

acciones requeridas, destacando la importancia de precisar si se busca un enfoque preventivo, 

informativo o de sensibilización. Se plantea que, en el caso de SPA, podría estar relacionado 

principalmente con el consumo de alcohol, mientras que en el tema de actividades sexuales 

pagadas se sugiere explorar si la necesidad responde a procesos de orientación, reconocimiento 

del fenómeno o prevención de riesgos asociados. 

Asimismo, se evidencian dificultades operativas para la implementación de estas acciones, dado 

que el Centro Día maneja grupos rotativos de usuarios y solicita que las intervenciones cubran 

a toda la población, lo cual implica una alta demanda de recurso humano. En este sentido, se 

propone como alternativa realizar una programación gradual, abordando algunos grupos cada 
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mes, con el fin de garantizar cobertura progresiva sin afectar otras responsabilidades 

institucionales. 

También se menciona la necesidad de articulación con el equipo de entorno institucional, para 

evitar duplicidad de acciones y asegurar coherencia en la intervención. Se acuerda indagar con 

mayor detalle las expectativas del Centro Día respecto a los temas solicitados, con el fin de 

definir la metodología, contenidos y viabilidad de las actividades. 

En este punto, realizaran su gestión e intervención las delegadas de vejez y LGBTI, acudiendo 

a lo solicitado por GIPEPB, frente al consumo de SPA y a la disminución de los estigmas 

relacionados a la población que ejerce ASP.   

Frente al proceso de prescripción social, la facilitadora local, refiere que se avanza en la 

consolidación de la línea de implementación, particularmente en las fases de identificación, 

caracterización y validación de activos sociales, las cuales debían quedar finalizadas durante el 

mes en curso de acuerdo con los lineamientos técnicos establecidos. En este sentido, se han 

logrado avances significativos gracias a la articulación entre los equipos, lo que ha permitido 

dar cumplimiento progresivo a los compromisos definidos. Como resultado de la gestión 

adelantada, se han identificado alrededor de doce activos sociales adicionales a los previamente 

registrados por Vigilancia Basada en Comunidad, los cuales han sido objeto de procesos de 

validación y contravalidación, y cuya información se encuentra sistematizada en un repositorio 

compartido. 

No obstante, el proceso ha enfrentado algunas dificultades, especialmente en lo relacionado con 

la validación comunitaria, dado que esta requiere la participación de un número mínimo de 

personas de la comunidad, lo cual no siempre ha sido posible en los espacios disponibles. 

Asimismo, se evidencian limitaciones en la oferta de activos, ya que no todos cumplen con los 

criterios necesarios, particularmente en términos de capacidad instalada, sostenibilidad o 

enfoque comunitario, sumado a la existencia de activos de carácter mixto o institucional que 

generan dudas frente a su inclusión. De igual forma, se identifica la necesidad de fortalecer la 

oferta con enfoque diferencial, incorporando alternativas dirigidas a poblaciones como 

comunidades indígenas, población LGBTI, mujeres y personas con discapacidad, en coherencia 

con las características del territorio. 

Por otra parte, se presenta un retraso en la implementación de la canalización de usuarios hacia 

la prescripción social, la cual aún no ha iniciado formalmente debido a la recepción tardía de 

lineamientos técnicos y a la falta de consolidación de la oferta en los módulos establecidos para 
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este fin. A esto se suma la necesidad de fortalecer las capacidades de los equipos territoriales 

en el uso de herramientas, aplicación de escalas y desarrollo adecuado del proceso de 

canalización, lo cual resulta fundamental para garantizar una implementación efectiva. 

En este contexto, los principales retos se centran en consolidar una oferta suficiente, diversa y 

pertinente de activos sociales, garantizar procesos efectivos de validación comunitaria, 

fortalecer la articulación interinstitucional y avanzar en la preparación técnica de los equipos 

para dar inicio a la canalización en el corto plazo. No obstante, también se identifican 

oportunidades importantes, como la apertura de nuevos contactos comunitarios, la participación 

en espacios de mapeo territorial y el trabajo conjunto entre equipos, lo cual permitirá ampliar 

la cobertura y responder de manera más integral a las necesidades de la población. 

En conclusión, si bien el proceso de prescripción social presenta avances relevantes en la 

identificación de activos y en la articulación institucional, aún enfrenta desafíos que deben ser 

abordados para lograr su implementación operativa. El siguiente periodo será clave para 

transitar de la fase de planeación a la ejecución, asegurando condiciones técnicas y comunitarias 

que permitan el adecuado desarrollo de esta estrategia en el territorio.  

CIERRE  

Se agradece y se cierra el espacio  
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4. Compromisos Establecidos y Responsables 

Qué Quién Cuando Observaciones 

Tarea o Actividad Responsable 
Fecha 

límite 
Si No  
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